










 

 
 

 
- Opinión sobre la razonabilidad del valor de los bienes del patrimonio autónomo del negocio fiduciario. 

 
Nuestras opiniones al y por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019 de conformidad con el Artículo 6 
y el Artículo 15 de la Sección IV, Capítulo I, Título XIX, Libro II, de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, se 
emiten por separado. 
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